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A U V t S T K J U l A o r i a i A L . 

Lft» •. • s • ̂ . •! i y «nuncios que hayan de insertarse en 
lo* BoLi .nae» oriciALt» se han de mandar al Jefe Político 
re«f>ectiro, por cuyo conduelo se pasarán á loa Kdltore» de 
los mencionados periódico». 

(Heat orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l l c u » t o d o » l o s d i S N . e x c e p t o l o s d o n í a gom* 

PRECIOS OK SÜ>CRIC«'JX.—Kn osta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 peieUs mcu-
suales anticipadas; y fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un a fio —Se admiten «uscriciones en Madrid, an la A Imtnistra-i m del 
BoLCTta, plaza de Santiago, 2 .—Fuera de eslacapital, . ü n c U m e u t e por me l io de car 
ta a la Administración. • • • inclusión del importe del tiempo de abjuren sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de poeta. 

A D V E R T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parle no pobre, se insertarán oflclalmente: 
asimismo cnalquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ley do Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército (l). 

CAPITULO XI. 

Del llamamiento y deolaracion de 
soldados. 

Art. 100. El acto del llamamiento y 
declaración de soldado empozará el se
gundo día festivo del mes do Febrero. 

Art. 101. No podrán concurrir á dicho 
acto loa Concejales» que sean parientes, 
por consanguinidad ó afinidad hasta el 
cuarto grado civil inclusive, de alguno 
de los mozos sujetos al llamamiento. 

Si on virtud do osta disposición no 
concurriese número suficiente para que 
el Ayuutiimionto pueda tomar acuerdo, 
los Concejalos parientes de los mozos se
rán sustituidos por igual número do Re
gidores del Ayuntamiento del primor año 
inmediato anterior, que no se hallasen 
en el caso indicado, ó del segundo año y 
siguientes. 

Si tampoco de este modo pudiera com
pletarse el Ayuntamiento, se acudirá al 
número do contibuyentes que al efecto 
fuere necesario, descendiendo desde el 
mayor hasta el menor; y si aun así no se 
encontraso número suficiente, se preferi
rá á los parientes más lejanos; entre los 
de igual grado á los que sean ó hayan 
sido'Coucojales, y después do éstos á los 
que paguen mayor cuota de contribu
ción. 

Art. 102. Reunido el Ayuntamiento 
cu el día que fija el ar t . 100, so recono
cerá la medida á vista de los talladores, 
y coustaudo por declaración de éstos 
que se halla exacta para los efectos pre
venidos en el art . 88, se llamará al mozo 
á quien haya correspondido el número 
1. en el sorteo, y se procederá á su me
dición en línea vertical á presencia de 
los concurrentes. 

El mozo tendrá los pies enteramente 
desnudos, v si así no llegase á la talla 
fijada en dicho art . 88, se anotará como 
falto de ella y se llamará al número que 
sigue, sin perjuicio do alegar el mozo 
número 1.° la exención ó exenciones que 
lo asistan y que justificará, si reconoci
do de nuevo ante la Comisión proviucial 
fuese declarado con talla suficiente. 

Cuando el mozo no guardase la po
sición uatural debida al tiempo de tallar
se, el Alcalde podrá apercibirle hasta 
tres veces para que la guarde, y si no 

firodojcsc resoltado este apercibimiento, 
a misma Autoridad le impondrá uua 

multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de 
sujetarle si fuese necesario á nueva me
dición en cualquiera de los dias inmedia
tos, quedando entre tanto detenido y en 
observación. 

O) Véa«. e | 
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Si tuviese la talla, se anotará así, y 
se procederá al examen do las otras cua
lidades que son necesarias para el .ser
vicio. 

Art. 103. En las poblaciones en que 
Laya guaruiciou do fuerza del Ejercito, 
so destinará cada dia un sargento do la 
misma por el Gobernador militar ó Co
mandante de armas, de modo que turne 
este servicio entre todos los sargentos, en 
la forma que el mismo Jefe determine. 

Eu las poblaciones doudo no hubiere 
guarnición, prestarán esto servicio los 
sargentos que en ella se encuentren por 
disfrutar licencia temporal ó correspon
der á la reserva, y siempre con arreglo al 
turno que establezca el Gobernador mili
tar ó Comandante de armas. 

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará esto 
á persoua inteligente nombrada por el 
Ayuntamiento. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abonará 
de fondos municipales uua gratificación 
al tallador que hubiera n o m b r a d o , la n i a l 
percibirá también el s a r g e n t o que no dis
frute haber alguno del Estado. 

Siempre que sea posible presenciará 
también la talla de los mozos un Oii .al 
de la guarnición ó de la reserva, ó quo 
se encuentre on situación do reemplazo, 
nombrado por el Gobernador militar ó 
Comandante de armas, para procurar que 
el tallador cumpla con exactitud su co
metido. 

Donde no hubiese Oficiales de ningu
no clase, pertenecientes al servicio a c 
tivo, concurrirá un Oficial retirado, si á 
iuvitacion del Ayuntamiento se prestase 
voluntariamente á desempeñar este ser
vicio. 

Art. 104. El mozo ú otra persona que 
le represento expondrá en la misma 
sesión en que fuere llamado todos los 
motivos que tuviese para eximirse del 
servicio, sobre lo cual le hará el Ayunta
miento la oportuna invitación; advirtién
dole que no será atendida ninguna ex
cepción que no aleguo entonces, aun 
cuando se le excluya como comprendido 
eu el art . 86 ó en el 88. 

A los mozos que aleguen exención ó 
exenciones se les expedirá certificación 
en que consten lasque hubieren alegado. 

Art. 105. En el acto se admitirán, 
así al proponente como á los que le con
tradigan, las justificaciones que ofrezcan 
y los documentos que preseuteu. 

En seguida, y oyendo al Concejal que 
haga las veces de Síndico, determinará 
el Ayuntamiento declarando al mozo sol
dado ó excluido, sin dejar el punto á la 
decisión de la Comisión provincial. 

Art. 106. Para la presentación de las 
justificaciones 6 documentos de que t ra
ta el artículo anterior, el Ayuntamiento 
podrá conceder uu término cuando lo 
crea oportuuo, siempre que esta presen
tación se efectúe antes del dia señalado 
pnra que los mozos empreudan su mar
cha á la capital, y de modo que el Ayun 
tamiento pueda resolver antes de este 
día, con presencia de las citadas justifi

caciones ó documentos, cuyo extractóse 
consignará siempre eu el acta. Si no 
fuerau estos preseutados, se considerará 
desierta la excepción, y el Ayuntamiento 
fallará sobro olla sin ulteriores prórogas. 

No se otorgará uinguua excepción 
por notoriedad, auuque eu ello conveu-
gan todos los interesados, ni se admitirá 
prueba testifical, á no ser respecto do 
hechos quo no puedau acreditarse docu-
mcutalmeuto, debiendo eu tal caso prac
ticarse con citación del Síudico y de los 
otros mozos interesados 

Cuaudo las informaciones ó documen 
tos de prueba se refieran á las exenciones 
del art . 92, eu que debe acreditarse la 
pobreza del padre, u t a Iré, abuelos ó her
manos respectivamente, las Autoridades, 
Alcaldes, Secretarios y Ayuntamientos 
no les exigiráu costas, derechos ui otro 
papel quo el do la clase de oficio, á no 
sor que fuere denegada la exención por 
no acreditarse la pobreza, en cuyo caso 
se les condonará al roiutegro del papel y 
al pago do los dorechos. 

Art. 107. Cuando la exclusión que 
pretenda el mozo se fundase eu iuutilidnd 
para el servicio por defecto físico visible 
do los expresa los en el art. 86, se decla
rará la exclusión si convioneu on olla to
dos los interesados. 

Si no estuviesen todos couformes ó el 
defecto alegado no fuese de los indica
dos, so hará constar en el acta, y se do-
clará provisionalmente soldado al inozp, 
dejando la resolución del caso á la Comi
sión proviucial. 

Art. 108. Siempre que se excluya dol 
servicio ó no so admita eu el activo á uu 
mozo por cualquiera de los conceptos que 
se mencionan eu los artículos 86, 87, 88, 
91 y 92, 3 3 llamará on su lugar á otro. 

Este llamamiento no se hará cuaudo 
deje de declararse soldado á uu mozo á 
consecuencia de lo quo determinan los 
artículos 11 y 90, pues entonces se eu-
tiende que el mozo enganchado ó dispen
sado do servir cubre su plaza. 

Art. 109. Hecha la declaración con 
respecto al uúm. l .° , se procederá eu 
iguales términos con el núm. 2.°, y su
cesivamente se llamará al 3.°, 4.°, e tc . , 
hasta completar el cupo del pueblo con 
soldados declarados tales. 

Art. 110. Terminada la declaración 
del número de soldados pedidos á un pue
blo para el servicio activo, se procederá 
del mismo modo á la declaración de todos 
loa demás mozos sortoadoa que deben 
obtener licencia ilimitada, como reclutas 
disponibles, siguiendo siempre el orden 
de la numeración. 

Art . 111. Quedará sin cubrir el cupo 
de un pueblo y exento ésto de toda res
ponsabilidad, con arreglo á lo determiua-
do en el art . 18, si no bastasou á comple
tar dicho cupo los mozos que hubiesen 
sido comprendidos en el sorteo dol año 
del reemplazo, sogun so ostablcce en los 
artículos precedentes. 

Art. 112. Para declarar excluido á uu 
mozo, han do estar citados en persona ó 
en la de sus padres, curadores, etc . , con 

arreglo al art . 85, los números siguientes 
del sorteo del año dol reemplazo. 

Art. 113. Cuando dos ó más pueblos 
hubiesen sorteado décimas, los Ayunta
mientos de los mismos, en cuanto reci
ban el número del Boletín oficial que 
conteuga el resultado dol sorteo, darán 
á éste la mayor publicidad para quo, lio -
gando á conocimiento de todos los mo
z o s interesa,1 >s on el reemplazo, puedau 
acudir al pueblo ó pueblos auterionuen-
to responsables á enterarse del expedien
to de la declaraciou de sol dalos , que se 
los pondrá do manifiesto, y formular en 
su vista las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Art. 114. Terminado el llamamiento 
y declaración de soldados de todos los 
mozos sorteados on el año del rectu
pi az >, se procederá á practicar iguales 
operacioues respocto de los que eu los 
i;-:s añ is anteriores fueron destinados á 
la reserva con arreglo á los artículos 88 
y 92. 

Se apreciarán sus exenciones seguu 
el estado que tuviereu el dia en que so 
haga la nueva declaraciou do soldados, 
sin quo les aprovechen las que disfruta 
ron ou los años anteriores si hubiesen ce
sa lo las pausas en que se fundaron, guar-
dándoBe además todos los requisitos esta
blecidos para el reemplazo corriente, y 
citándose do antemano en la forma pre
venida por el art . 85 á los mozos que les 
siguieron en número y muy particular
mente á loa que eu su lugar fuerou des
tinados al servicio activo. 

Si después de pronunciado el fallo del 
Ayuntamiento cesasen las causas de la 
excepción de algún mozo, podrá hacerse 
valer esta circunstancia ante la Comisión 
proviucial, alegáudola en el tiempo y 
forma prevenidos por el ar t . 123. 

Art. 115. Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos, así en los casos á que so 
refiere el artículo anterior como en los 
comprendidos en el 86, serán ejecutorios, 
si no so reclamase de ellos por escrito 6 
de palabra ante el Alcalde eu los dias 
anteriores al de la salida de los mozos 
en dirección á la capital, á no haber in
dicios de fraude, en cuyo caso podrá re
visar! >s la Comisión proviucial. 

El Alcalde hará constar en el expe
diente de declaración de soldados las re
clamaciones que so promuevan; dará co
nocimiento de ollas á los mozos á quienes 
interesen, y entregará á cada uno de los 
reclamantes, sin exigir ningún derecho, 
la competeute certificación de haber sido 
propuesta la reclamación, expresando el 
nombro del reclamaute y el objeto á que 
la misma se refiere. 

En todos loa demás casos las Comisio
nes provinciales, teniendo presente la 
regla 11 dol ar t . 93, revisaráu los fallos 
do los Ayuntamientos cuaudo por ellos so 
otorgue alguna excepción del servicio, y 
cuando, habiéndose deuegado ésta, re
clame la parte interesada al tiempo de 
iugresar en Caja, con arreglo al ar t . 162. 

Art. 116. El mozo quo preteuda exi
mirse del servicio por no tener talla 
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suficiente ó por padecer enfermedad ó 
defecto físico se presentará ante el A vun
tamiento del pueblo en que haya jugado ¡ 
suerte, y en su caso ante hi Comisión 
provincial/para ser tallado y reconocido. 

Sólo se dispensará esta preseutacion I 
cuaudo los números siguientes al del I 
referido mozo convengan en que sea 
reconocido-sen otro punto, á cuyo fin po
drán nombrar -una persona que les re 
presente. 

Art. 117. Cuando el mozo se halle 
en Uo islas adyacentes á la Pcuínsula, 
en las provincias de Ultramar ó confinado 
en algún establecimiento penal, el Gobier
no dispondrá que se le reconozca en el 
puuto de su residencia cou las debidas for
malidades, haciéndolo saber á los mozos 
interesados para que puedan nombrar per
sona que les represento. 

Art. 118. Si el mozo á quien haya ca
bido la suerte de soldado se hallase á 
menos distancia de 300 kilómetros del 
pueblo á que perteneciese, el Ayunta
miento le señalará un termino prudente 
para su presentación, y hasta que ésto 
espire y sea aquel declarado prófugo no 
se entregará un suplente en su lugar. 

En los casos cu que el mozo á quien 
haya cabido la suerto esté á mayor dis
tancia del pueblo que la de 300 kilóme
tros, ó haya sido declarado prófugo, ó no 
se tengan noticias do su paradero, se en
tregará desde luego el suplente sin per
juicio de practicar las diligencias opor
tunas para lograr la presentación del 
ausente, debiendo darse de baja al su
plente tan luego como se verifique la pre
sentación do aquel y haya resultado útil 
para el servicio. r 

Art. 119. Los mozos que no tengan 
excepción ó impedimento que alegar y 
se hallen fuera de la provincia en q'ue 
hayan sido sorteados podrán ingresar en 
la Caja de aquella en que residan, pero 
siempre á cuenta del cupo del pueblo 
respectivo. 

Art. 120. Siempre que deba darse de 
baja á un suplente por haber ingresado 
el mozo á quien reemplazó, ó por cual
quiera otro de los motivos que se men
cionan en esta ley, se entenderá que di
cho suplente es el mozo que sacó el nú
mero más alto en el sorteo del año res
pectivo entro todos los ingresados para 
cubrir el cupo del pueblo. 

El tiempo que naya servido el suplen
t e lo será de a nono para contar el de su 
obligación 1 en el servicio de las armas en 
cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 121. El fallecimiento de un su
plente en el servicio no liberta de la obli
gación de cubrir su plaza al mozo en cu
yo lugar fué entregado. 

Art. 122. Las operaciones y diligen
cias que deben practicarse para el llama 
miento y declaración de los soldados se 
ejecutarán desde una hora cómoda de la 
•mañana hasta la de ponerse el sol, sus
pendiéndose al mediodía por espacio de 
una hora. 

Si no pudieren concluir en un din, se 
./Continuarán cu los siguientes aunque no 
/sean festivos. 

Art. 123. Cuando después do delara-
do un mozo soldado por el Ayuntamien
t o , y antes de la víspera del dia señala
do para emprender con los demás su 
marcha á la capital, sobreviniese alguna 
circunstancia no imputable á aquel ni á 
su familia, en virtud de la cual debiese 
eximirse del servicio con arreglo á los 
artículos 90, 92 y 93. expondrá por es
crito su exención al Alcalde del pueblo, 
quieu la hará constar en el expediente 
de la declaración de soldados, uniendo á 
él dicho escrito, y entregando al intere
sado certificación que así lo acredite, con 
expresión de las causas de la exención. 

Inmediatamente dará el Alcalde co
nocimiento de esta alegación á los otros 
interesados, y con citación de ambas 
partes y del Síudico procederá á instruir 
expediente para acreditar la verdad do 
lo expuesto, sometiéndolo á la resolución 
del Ayuntamiento, y remitiéndolo sin de
mora á la Comisión provincial, á fin de 
que en su vista pueda dictar el fallo que 
corresponda. 

Si las causas que motivan la excep
ción sobreviniesen desde la víspera del 
dia señalado para emprender los mozos 

su marcha á la capital, se alegarán al 
tiempo del ingreso en caja ante la Comi
sión provincial, y ésta dispondrá se ins
truya con la postblo brevedad el oportu
no expediente, que será fallado por éT 
Ayuntamiento y revisado por la expresa
da Comisión. 

J$n uno y otro caso ingresará el mozo 
en la caja con nota de recurso pendiente 
hasta que la Comisión provincial dicte 
su fallo, otorguudo.ó denegando la ex
cepción propuesta. 

Cuaudo tenga lugar el caso previsto 
en el párrafo primero del art . 94; se .ale
gará la exención ante la Comisión pro
vincial eu el término de los ocho dias si
guientes al de haber llegado á noticia 
del mozo iuteresado el suceso que la mo
tiva, y si justifica que no había tenido 
conocimiento de las circunstancias de 
que se trata antes de su ingreso en Caja, 
la Comisión dispondrá que so instruya el 
oportuno expediente en la forma que so 
determina por esta ley. 

CAPÍTULO XII. 

Ve la traslación de los mozos á la 
capital de la provincia. <, 

Art. 124. Todos los mozos que hayan 
sido declarados soldados, y aun los ex
cluidos que no se hallen dispensados de 
su preseutacion con arreglo á los ar
tículos 86, 107 y 115, ó que lo fueron 
temporalmente en los tres reemplazos 
auteriores, con arreglo al art . 87, esta
rán eu la capital de la provincia el dia 
que el Gobernador de la misma haya de
signado previamente á cada pueblo para 
la entrega de su respectivo cupo en Ca
ja , en virtud de lo que previene el artícu
lo 130, y se pondrán en marcha con la 
anticipación oportuna, verificando el 
tránsito desde su pueblo en el tiempo que 
sea necesario á razón de 30 kilómetros 
por jornada. 

Art. 125. Para la salida de los mozos 
en dirección á la capital, además de citár
seles por medio de anuncio se hará á cada 
uno de ellos la oportuna citación perso
nal, de igual modo y en la misma forma 
que exige el art . 85 para el acto del 
llamamiento y declaración de soldados. 

Art. 126. Irán los mozos á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento. Este 
comisionado no deberá tener interés en 
el reemplazo; hará la entrega de los sol
dados, y tendrá derecho á que de los 
fondos municipales le abone el Ayunta
miento una cantidad que estime propor- . 
cionada para indemnizar los gastos y | 
perjuicios que le cause la comisiou. 

Art. 127. Cada uno de los mozos será 
socorrido por cuenta de l s fondos muni
cipales con 50 céntimos de peseta diarios, 
desde el dia en que empreudan la marcha 
hasta el qne ingresen en la Caja los quo 
sean definitivamente recibidos eu la mis
ma; y en cuanto á los otros hasta quo 
regresen á sus pueblos, incluyendo los 
dias de precisa detención eri la capital y 
los de regreso, á razón de 30 kilómetros 
por jornada, cuando menos, según la 
comodidad de los tránsitos. 

El Comandante de la Caja abonará al 
comisionado del Ayuntamiento para rein
tegrar á los fondos municipales del pue
blo respectivo el importe de los socorros 
correspondientes á loa soldados que que
den recibidos en Caja. 

Art. 128. Si algún interesado pidiere 
que cualquiera de los mozos excluidos por 
el Ayuntamiento y comprendidos en la 
primera parte-de los artículos 107 y 115 
pase á la capital para ser medido y reco
nocido, irá también este mozo con los 
declarados soldados, y se le socorrerá en 
la misma forma con 50 céntimos de pese
ta diarios a expensas del que lo reclame. 

Esto será reintegrado después por los 
fondos municipales si resultó jus ta su re
clamación. 

También se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa la 
reclamación, los socorros dados á un mozo 
excluido, si ajuicio del Ayuntamiento el 
reclamante carece absolutamente de me
dios para satisfacer el gasto. 

Art. 129. El comisiouado irá provisto 
de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Ayunta

miento, tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto al acto de la declaración 
do soldados, á las reclamaciones que éste 
hubiere producido y á las excepciones 
alegadas después del mismo. 

Llevará también las filiaciones de los 
soldados y una certificación en que conste 
el nombre de éstos y el dia de su salida 
para la capital, expresando además los 
nombres de los reclamantes, á quienes, 
con arreglo ajo dispuesto eu el artículo 
anterior, el Ayuntamiento haya conside
rado sin medios para pagar los socorros 
de los mozos reclamados. 

CAPÍTULO XIII. 

De latnlrega de los soldados en la Caja j 
de la provincia. 

Art. 130. La entrega de los soldados 
en la Caja de la provincia empezará el 
dia 12 de Marzo o cuando el Gobierno 
disponga; y los Gobernadores, oyendo á 
las Comisiones provinciales, fijarán con 
la anticipación necesaria y publicarán en 
el Boletín oficial el dia ó dias en que ca
da partido ó pueblo ha de hacer la entre
ga de sus respectivos contingentes; pero 
en la inteligencia de que á los 20 dias, ó 
antes, si fuere posible, han de quedar in
gresados en Caja todos los soldados de la 
provincia. 

Art. 131. Los mozos de cada provin
cia sujetos al llamamiento se entregarán 
en la Caja establecida de antemano en la 
capital, á cargo de un Jefe nombrado por 
el Ministerio de la Guerra y que será el 
Comandante de la Caja. 

Art. 132. La entrega de los soldados 
en la Caja se hará por el comisionado del 
Ayuntamiento, á presencia de un Vocal 
de la Comisión provincial, designado por 
ésta, y del Comandante de la Caja. 

Asistirán igualmente á este acto cua
lesquiera otras personas que tengan inte
rés en él y quieran concurrir: unos y otros 
presenciarán la medición, los reconoci
mientos y las demás diligencias que de
ban preceder al recibimiento do los solda
dos. 

Se dará al comisionado un recibo de 
los mozos que entregue. 

Art. 133. El Secretario de la Comisión 

{>rovineial entregará al Comandante de 
a Caja una certificación que exprese los 

nombres y el número de los mozos que, 
quedando* dispensados del servicio ú obli
gados á continuaren el mismo, deben ser 
abonados á cuenta de los cupos de sus 
respectivospueblos,sinperjuicio deontre-
gar tambiem los certificados de existen
cia de los que se hallaren eu el último 
caso. 

Art. 134. Para la entrega en la Caja, 
cada uno de los mozos será tallado y re
conocido precisamente por talladores y 
Facultativos en presencia del Vocal de la 
Comisión provincial nombrado por la mis
ma y del Comandante de la Caja. El mo
zo será admitido en Caja ó desechado se
gún lo que resulte de la talla ó del reco
nocimiento, siempre quo el Comandante 
de la Caja, los representantes del Ayun
tamiento y de la Comisión provincial, el 
mozo tallado y reconocido y las demás 
personas iuteresadas se hallen conformes 
con el dictamen de los talladores ó con 
el de los Facultativos. 

Si cualquiera de ellos no se conforma 
con el resultado do la talla ó del recono
cimiento, se dará cuenta á la Comisión 
provincial para que resuelva en la forma 
que esta ley establece en el capítulo 15. 

Si después de ingresar el mozo en Ca
ja, y al ser retallado en el Cuerpo á que 
hubiese sido destinado, se viese que ha
bía reconocida falta en la declaración de 
su talla, se instruirá el oportuno expe -
diente por la Autoridad militar para exi
gir la responsabilidad al Comandante de 
la Caja. 

Art. 135. Habrá dos talladores: la 
Comisión provincial nombrará uno de 
ellos, procurando que reúna la probidad 
á la inteligencia y que no sea uno mismo 
en todos los reconocimientos, si pudiera 
conseguirse. El otro será elegido por la 
Autoridad superior militar de la provin
cia entre los sargentos de la guarnición 
ó de cualquier cuerpo del Ejército. 

Los Facultativos para el reconoci

miento Beráu nombrados también uno* 
por la Comisión proviucial y otro por la 
Autoridad superior militar de la provin
cia, realizándose estos nombramientos 
sucesivamente en distintos Profesores 
cuando los hubiere, y con la menor anti
cipación que fuese posible. 

Art. 136. La Comisión provincial se
ñalará á los talladores que nombre una 
gratificación proporcionada, que se abo
nará de los fondos de la provincia. 

Art. 1 *?7. Los Facultativos que nom
brase la Comisión provincial percibirán 
tambieu de los fondos provinciales 2 pe
setas y 50 céntimos por cada uno do los 
reconocimientos que practiquen en la 
persona de uu mozo antes de su ingreso 
en Caja; pero la retribuciou por un nue
vo reconocimiento, después de practica
do el primero, y la que corresponda por 
el de una persona quo no sea soldado, so 
abonaráu á igual razón por la parte in- . 
teresada que los solicite, á uo ser que 
ésta fuera pobre, en cuyo caso se abona
ráu de fondos provinciales. 
• Art. 138. No tendrán derecho á retri- I 
bucion ni á honorario alguno do los fon- , 
dos provinciales, así los Facultativos ' 
castrenses como los demás que nombre 
la Autoridad militar para recouocer los 
soldados á su entrada en Caja, á no ser 
cuando se practique nuevo reconocimien
to de un mozo, en cuyo caso las personas 
que hubiesen reclamado este segundo 
reconocimiento abonarán á cada Facul
tativo, sea ó uo castrense, igual cantidad • 
que la designada en el artículo antorior 
á los Facultativos civiles. 

Si los reclamantes fuesen pobres, se 
pagarán siempre los reconocimientos con 
cargo á los foudos de la provincia. 

Art. 139. Eu todo lo relativo al ser
vicio de los Facultativos se observarán, 
además de las disposiciones de la presen
te ley, las contenidas en los adjuntos 
reglamento y cuadro para la declaración 
de las exenciones físicas del servicio en 
el Ejército y en la Marina. 

Art. 140." Siempre que la Comisión 
provincial lo considere necesario, pro
pondrá al Gobierno que la entrega do los 
soldados en la Caja se verifique á presen
cia de un Diputado provincial que no for
me parto de la misma Comisión. En esto 
caso podrán nombrarse por el Ministerio 
de la Gobernación do tres á cinco Dipu
tados que asistan á dicha entrega y que 
suplan á los Vocales du la Comisión pro
vincial cuando fuere necesario en la re
solución do todas las* incidencias del 
reemplazo. 

CAPITULO XIV. 

De los prófugos. 

Art. 141. Son prófugos los mozos que 
declarados soldados por el Ayuntamiento 
respectivo no se presenten personalmen
te á la entrega eu la Caja de la provincia 
el dia señalado para este acto, si se en
cuentran en el pueblo ó á distancia do 
60 kilómetros del mismo, ya sea al tiem
po de la declaración de soldados, ó ya 
cuando se les cite para ser conducidos á 
la capital. 

Art. 142. Los que se halleu á distan
cia de más de 60 kilómetros del pueblo 
eu que se les declare soldados no serán 
reputados como prófugos si se presenta
sen en la Caja dentro del término que 
prudencialmente les señale el Ayunta
miento cu consideración á la distancia en 
que se encuentren. 

Art. 143. No surtirán efecto las pre
venciones de los auteriores artículos, 
cuando los mozos declarados soldados ó 
sus representantes acrediten ante la Co
misión provincial causa justa que les 
impida presentarse eu la Caja oportuna
mente, y obteugan en su virtud nuevo 
plazo para su j>rcsentaeion. 

Art. 144. Los prófugos serán precisa
mente destiuados á servir en los ejércitos 
de Ultramar por el tiempo prevenido en 
el art. 2.° de esta ley con el recargo de 
cuatro años, que impondrá la Comisión 
provincial, aunque después resultase no 
ser prófugos. 

(Se continuará.) 
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Diputación 

Sesión de 16 de Aposto de 1878. 

TRESIDENOA DEL ILMO. SR. D. DIONISIO 

REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Díaz Falcon.—Foronda.—Gómez Par-

reño. — Martínez Aparicio. — Melgar.— 
Morcillo. — Narbon. — Pozo. — Prast.— 
Revuelta. — Rey. — San Martin. — Se-
rantes. 

Abierta la sesión A las diez de la ma
ñana y no habiendo asistido suficiente 
número de Sres. Diputados, se dio por 
terminada. = E 1 Presidente, Dionisio Re
vuelta. = E 1 Diputado Secretario acciden
tal. Rafael San Martin do la Vara. 

... 
Sesión de 23 de Agosto de 1878. 

PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. DIONISIO 

REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
1 )iazFalcon.—Foronda.—García Mo

reno.—Gómez Parreño—Martínez Apa
ricio.—Melgar.—Morcillo.—Rey.—Saltó 
y Huelves.—Serantes.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesiou á las diez de la maña
na y no habiendo asistido suficiente nú
mero de Sres. Diputadas, se dio por ter
minada. = E 1 Presidente, Dionisio Re
vuelta.=K1 Diputado Secretario acciden
tal, José Morcillo. 

.mi 
Sesión de 30 de Agosto de 1878. 

PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. DIONISIO 

REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
. Díaz Falcon.—Foronda.—García Mo

reno.—Gómez Parreño.—Martínez Apa
ricio.—Melgar.—Morcillo.—Revuelta.— 
Rey.—Rojas. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana y no habiendo concurrido suficien
te número de Sres. Diputados, se dio por 
t e rminada .=El Presidente, Dionisio Re
vuel ta .=E1 Secretario accidental, Ma
nuel Diaz Falcon. 

f'lu^o de ron.lieiotws bajo las mío la F.xcma. Diputa
ción provincial «lo Madrid »aca. a licitación pública 
la adquisición de -100 metro de |>afi<> mellón y 
1 . 0 0 0 de ingloina para trajes de acogidos en el 
Hchpicio, cuyo import* ascenderá á 4 .000 pesetas. 

1.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de 30 dia*, ó antes si 
le conviniere, desde dos días despuc* del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, los 400 metros de paño melton y los 
1.0U0 de inglcsina, siendo de su cuenta la 
conducción y entrega de dichos géneros en el 
Establecimiento, con arreglo á las muestras y 
pliego de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Beneficencia. 

2.* El paño melton ha de tener un metro 
25 centímetros de ancho, y la inglcsina 70 
centímetros de id. 

3 / Si el contratista no entregara dichos 

Señeros en el tiempo señalado según la con-
icion 1.' de este pliego, se dará por rescin

dido el contrato y perderá la fianza, quedan
do á beneficio de la Diputación. 

4.* Se admitirá la proposición más venta
josa dentro del tipo de 7 pesetas 50 céntimos 
elmetrode paño melton y unajpcseWel de in-
glesina: su importe se satisfará en tres plazos 
por la Depositaría de fondos provinciales por 
iguales partes, una en cada mes desde el si
guiente al de la entrega total del genero, la 
cual se hará con la intervención de los seño
res Visitadores del Establecimiento. 

5.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Setjumia. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 400 pesetas en me
tálico. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
phegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto a los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltanuo al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
compcteuicrt:ente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades do cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio p a r í 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la defliltiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
P'limero. Que se celebre un > nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
cutre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A lia de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parto en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe respouder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
m i s o ^ instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Octubre próximo, á las once de la mañana, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirvadelegar,cn el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 14 de Setiembre de 1878. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de...... 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
400 metros de paño melton y 1.000 de inglc
sina con destino á trajes de los acogidos del 
Hospicio, se compromete á suministrar dichos 
géneros, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (Aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 
Sesión de 30 de Agosto de 1878. 

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gómez Parreño y 
cou asistencia de los Sres. Martínez Apa
ricio y Foronda, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión de que 
los Sres. Serantes y Pozo Egozque ex
cusaban su asisteucia á la se9Íou por en
contrarse enfermos. 

Se acordó evacuar los informes recla
mados por el Excmo. Sr. Gobernador 
respect > á las cuentas municipales de 
Aldea del Fresno por los años de 1869-70, 
1870-71, 1871-72 y 1872-73, manifestán
dole los reparos que ha producido su e Nu
men, y que debeu ser coutestados para 
la aprobación definitiva de las mismas. 

V no habiendo otros asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Par reño .=E1 Secretario accidental, 
Lorenzo Ezqucrra. 

Ayuntamientos . 

. M ; i j : idahonda. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
so halla vacante la plaza <lc Módico t i tu
lar de este pueblo, dotada con el sueldo 
de 750 pesetas por la asistencia de 30 
familias pobres, pagadas do fondos mu-
nipales por trimestres vencidas, cou más 
la asistencia de los vecinos no pobres quo 
acepten sus servicios. 

Esta población consta de 221 vecinos, 
á tres leguas de la capital y media hora 
del ferro-carril del Norte. 

Las solicitudes se dirigirán documen
tadas al Sr. Alcalde Presidente do este 
Ayantarnieuto; teniendo entendido que 
sólo se admitirán hasta ol dia 30 del cor
riente. 

Majadahonda 5 de Setiembre de 
1878.=E1 Alcalde, Donato Gala. 

Doña Micaela Gabriela Sánchez, y a g r e 
gación de Doña María Tapia, vendie
ron á D. Seguudo Colmenares, se com
prendió bajo el núm. 40, uno de 28 
reales do renta sobro la casa antes ci ta
da, seguu escritura de 22 de Enero de 
1846 ante D. José María de Gararaendi, 
do que se tomó razón en 28 de Febrero si
guiente, folio 20. 

En su virtud, incoado el oportuno 
expediente, y acordada la práctica do di
ligencias, cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 dias á todos aquellos que se 
crean cou derecho á oponerse á la libera
ción del censo de 20 rs. y dos gallinas, ó 
de 28 rs., que se dice ser uno mismo y se 
han relacionado, para quo lo ejerciten 
dentro de dicho término aute el Sr. Juez 
decano de los de primera instancia do 
esta Corte; apercibidos que de no hacerlo 
so tendrá por extinguido dicho censo eu 
cuanto á tercero que después adquiera 
dominio ó derecho real sobre el inmueble 
deslindado que se trata de liberar; y ad-
virtiéndoso quo durante el expresado 
plazo estará de manifiesto el expediente 
en esta oficina. 

Madrid (5 do Setiembre de 1878.= El 
Registrador, Fernando Rodríguez. 79 

Providencia judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 

Registro do la propiedad de Madrid. 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Doc
tor en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil y Registrador de la 
propiedad do esta Corte. 

Hago saber que por D. Enrique Gra
nes y Román, do 42 años, casado, pro
pietario, de esta vecindad, por si y eu 
concepto de apoderado de su señora her
mana Doña Carolina, también mayor de 
edad, y casada cou D. Joaquín ríuñcz 
Pernia, y por Doña Asunción Granes y 
Román, mayor de edad, soltera, propieta
ria, de esta vecindad, se ha acudido á es
te mi Registro, como dueños de la casa 
sita eu esta Cotte y su callo de Valencia, 
hoy plaza do Lavapies, mineros 6 anti
guo, 5 moderno y 3 novísimo de la man
zana 34, que ocupa 3.037 pies, y linda 
por la derecha entrando con otra de Doña 
Agustina y Doña Josefa Gómez; izquier
da la de D. José Pardo, y espalda la do 
D. Juau María Rodríguez; adquirida 
tres cuartas partes por herencia de su 
madre Doña María dol Pilar Román, se
gún escritura de 1.° de Abril de 1851 an
te D. Juau Mauuel Aguado, y otra cuar
ta parte por compra á D. Salvador María 
Granes, según escritura de 3 de Octubre 
de 1864 ante D. Tomás Baude, solicitan
do se libere dicha finca do la única carga 
que sobre sí tiene, consistente en un cen
so perpetuo de 20 rs. y dos gallinas de 
renta al año, del cual no resulta imposi
ción; haciéndose de él referencia en las 
trasmisiones de la finca, si bien última
mente entre los varios censos perpetuos 
que D. Juan Bautista Larri naga y su 
mujer Doña Josefa Palomares, repre
sentando el mayorazgo de D. F r a n 
cisco González bepúlveda y su esposa 

D. Manuel Cano (Jarcia, Alférez Fiscal 
del primer regimiento de Ingenieros. 

Usando do las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo 
y emplazo por primera vez al soldado do 
la cuarta compañía del primer batallón 
do este regimiento Antonio Vimes Fer
nandez, natural de Ronda, provincia de 
Málaga, hijo de Francisco y de Elisa, 
para que en el improrogable término de 
30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en el cuartel de 
la Montaña de esta plaza á dar sus des
cargos en la sumaria que por el delito de 
pri itera deserción se lo sigue; y de no 
presentarse en, el término señalado se le 
seguirá la causa y sentenciaráen rebeldía. 

Madrid 5 de Setiembre de 1878 .= 
Manuel Cano. 

i." 

D. Miguel Espina y Duarte, Corouel g ra 
duado, Tenieute Coronel de infantería 
y Fiscal militar de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 
Hallándome instruyendo sumaria con

tra el Teniente Coronel graduado. Capi
tán de ¡ufanteria de reemplazo O. Luis 
Morales Bilbao, por los delitos de mal
versación de fondos de su compañía, es
tafas cometidas en Zaragoza, excesivas 
deudas y abandono de destino; usando 
de las facultades que las Ordenanzas me 
conceden, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado Ca
pitán, para que en el término de 20 dias 
comparezca & dar sus descargos en las 
prisiones militares de San Francisco; 
pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y publicará en él BOLETÍN OFI
CIAL de esta Corte y en el de Zaragoza. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre de 
1878.=Miguel Espina y Duarte. 

U7&A00S Oí PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito E s 
cribado, se saca á la venta en pública 
subasta una tierra, sita en término de 
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Volilla de San Antonio y sitio que llaman 
camino do Peralta: linda al Norte tierras 
de particulares; Mediodía viña de Julián 
Díaz; Saliente ' tierra de Francisco Solí-
veres, y Poniente tierra del Marqués de 
Valinodiauo, su cabida tres hectáreas. 
76 áioas y 24 centiáreas, retasada en 250 
pesetas; coa la condición de que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la retasa, y de que el 
comprador se obligará á pagar á la Ha
cienda los plazos que falten por satisfa
cer; y para su remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 10 del próximo 
mes de Octubre, en el local de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento quo 
fué de las Salesas. 

Madrid 9 do Setiembre de 1878.= 
V.° B . °=Barnuevo .=El Escribano, Ve
nancio de Orche. 

U o s p l v l o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital se cita y llama á 
I ;i!voria Iglesias y Martinoz, que en la 
mañana del 5 de Agosto último se causó 
varias lesiones trabajando en el Hipódro
mo, para que en término de cinco dias 
comparezca eu dicho Juzgado á fin de 
ser reconocido por los Médicos forenses; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiombre de 1878.= 
V.° B . ° = E l Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

I .a i I n a 
1). Miguel Carriazo y Camacha, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina por indisposi
ción del propietario. 

Por la presente requisitoria so llama, 
cita y emplaza á José Fernandez Gonza
los, hijo de José y de Ramona, soltero, 
jornalero, de 66 años de edad, natural de 
San Vicente de Cúbelas, partido judicial 
de Rivadeo, provincia de Lugo, y vecino 
de esta capital, que habitó en la calle de 
Miraelrio Alta, núin. 10, cuarto en el 
patio, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presenta en la cárcel de Villa ó en la 
audiencia do dicho Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruyo por hurto 
de una cuchilla; bajo apercibimiento de 
quo en otro caso será declarado rebelde. 

Y por la preseute, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. I). G.), exhorto á todas las Au
toridades, así civiles como militares, para 
que procedan á la busca y detención del 
referido José Feruaudcz y González, con
duciéndolo caso de ser habido á la cárcel 
do Villa á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 6 do Setiembre de 
1878.=M. Carriazo.=Por mandado de su 
señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

PEIMKRA DECENA DE SETIEMBRE DE 1878. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena. 

Días. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Pesetot eént». 

4 

% 

10 

» 

Aceito vegetal. 

Carbón vegetal. 

3.300 litros. 

30.000 kilóg. 

30 000 kilóg. 

1*30 

0*131 

0*20 

Madrid 11 de Setiembre de 1878 —El Administrador, Manuel S inués .=V.° B . ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la primera decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

CANTIDAD. VALOR 
de la unidad. 

mu. 
PUNTOS 

donde s« han liecho la* compras. Litros. Kilogramos. Pétele*. 

• 

0 

Esparto. 
II 0.400 0'20 0 0.400 

Alcalá de Henares 11 de Setiembre de 1878.=El Administrador, Eduardo Ro-
b ies .=V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Parque central de efectos de campamento. 

MKS DE SETIEMBRE DE 1878. 

NOTA de los artículos de inmediato consumo adquiridos por este Parque en la dece 
na anterior. 

Fecha. CLASE Y NOMBRE DEL ARTÍCULO. 

Cantidad | 
comprada. 

Mftrot. • 

Precio 
de la unidad. 

Pétela* cHlt. 

TOTAL. 

Peseta» cénit. 

4 
•i 
n 

, jf 

Cuerda gruesa * • r o o 
300 

1.200 
11*60 

o: 18 
o - u 
o*o:> 
1'27 

1 

. i 

0*27 
42 
«JO 
14'732 

4 
•i 
n 

, jf 

r o o 
300 

1.200 
11*60 

o: 18 
o - u 
o*o:> 
1'27 

1 

. i 

0*27 
42 
«JO 
14'732 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la ¡finura dece* 
na del mes de la fecha. 

Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras. ARTÍCULOS. 

Alcalá Hariua de 1.' 

Ídem 

ídem. 

Ídem 

ídem do 2.* 

ídem de 3.* 

Cebada. 

CANTjmADKfi, 

Fanegas. 

850 

Quintales méts. 

60 

120 

60 

Valor fcita 
u n i d a d . 

Pételas d%u. 

;v.;.; 

43*43 

36' 96 

6'75 

Alcalá do Licuares 11 do Setiembre, de 1878.=E1 Administrador, Juan Dodero. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Cou arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 29 reformado del reglameuto vi-
geute de baños y aguas minero-medici
nales, esta Superioridad ha dispuesto se 
anuncie concurso cerrado para proveer 
las plazas vacantes de baños quo á con
tinuación se expresan, las cuales se cu- i 
briráu entre los Médico-Directores pro
pietarios bajo las siguientes reglas: 

1.' El dia 9 de Octubre próximo, á las 
dos de la tarde, los Directores on propie
dad quo quieran variar de destino se pre
sentarán en esta Dirección general, per
sonalmente ó por representación con po
der en forma legal . 

2.* Las referidas plazas, como asimis
mo las que sucesivamente resulten por 
los cambios do los individuos que la9 des
empeñan, las elegirán por rigurosa an
tigüedad y en la forma que previene el 
citado artículo del reglamento del ramo. 

3.* Terminado este concurso, será dos-
estimada toda instancia en solicitud de 
cambio de destino. Las vacantes que 
ocurran desde la terminación del citado 
concurso hasta el mes do Setiembre del 
año inmediato se proveerán interinamen
te por esto Centro directivo. 

Lo quo se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento de los intere-
S cid OS 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, Ramón de Campoamor. 

Relación de las plazas vacantes de daños 
d que se contrae la anterior orden. 

P R O V I N C I A S . — D A Ñ O S . 

Alcantud, Cuenca. 
Alfaro, Almería. 
Alicun, Granada. 
Arenpsillo, Córdoba. 
Argentona, Barcelona. 
Caldas de Cuntís, Pontevedra. 
Estadilla, Huesca. 
Fuensanta do Lorca, Murcia 
Fueuto-amargosa, Málaga. 
Haro, Logroño. 
Lucaiueua, Almería. 
Montanejos, Castellón. 
Navalpiuo, Ciudad-Real. 
Nuestra Señora de Abolla, Castellón. 
Nuestra Señora do las Mercedes, Ge

rona. 
Riva los Baños, Logroño. 
San Adrián, Leou. 
San Bartolomé de la Cuadra, Barce

lona. 
San Gregorio de Brozas, Cáceres. 
San Viceute, Lérida. 
Sierra Elvira, Granada. 
Siete Aguas, Valencia. 
Solan de Cabras, Cuenca. 
Valdeganga, Cuenca. 
Vilo ó Rozas, Málaga. 
Traveseres, Lérida. 

Madrid 11 de Setiembre do 1878.=El Administrador, Ricardo Bayo .=V.° B . c 

El Comisario de Guerra, Inspector, José del Palacio. 

Anulada por Real órdeu de esta fecha 
la subasta celebrada en 6 del mes de 
Agosto último de las obras de entarimado 
de la galería del piso principal del Hos
pital de la Princesa en esta Corte, y d is 
puesto se celebre otra licitación con el 
propio objeto, esta Dirección genoral la 
ha señalado para el dia 21 del corriontc, 
á la una do la tarde, najo el tipo de 9 

pesetas cada metro superficial de entari
mado; advirtiendo que eu este precio se 
iucluyo el 3 por 100 do gastos imprevis
tos, y el 6 por 100 de beneficio indus
trial é interés del capital adelantado. 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 do 
Marzo do 1852, en Madrid y en esta Di
rección; hallándose en la misma de maun 
íiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condicionas: debiendo acredi
tarse para tomar parte en la subasta 
haber bocho el depósito de 125 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, Ramón de Campoamor. 

Modelo de proposición. 
D , vecino do , sogun justifica 

con la cédula personal quo acompaña, 
enterado del anuncio publicado on la Ga
ceta de Madrid de del actual, y do las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra tomar parteen la subasta para la ejecu
ción del entarimado de la galería del 
piso principal del Hospital do la Princesa 
de esta Corte, so comprometo á efectuar
lo al precio de pesetas céntimos 
cada metro superficial de entarimado. (El 
tipo se expresará en letra.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Dirección de la Caja genoral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos carpetas 
de intereses del 2.° semestre de 1874 y 
1.° de 1875, expodidas por esta Caja con 
fecha 30 de Julio de 1875, señaladas coo 
el uúm. 1.838, pertenecientes al depósito 
necesario uúm. 16.380do entrada y 1.425 
de registro, del concepto de tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, correspondien
tes al Ayuntamiento do Villavicja (Bur
gos), so previene á la persona en cuyo 
poder se hallen quo las presento eu es
ta Caja general, establecida eu la caÜe 
del Turco, núm. 9; en inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen sino 
á su legítimo dueño, quedando sin nin-

f un valor ni efecto trascurridos que sean 
5 dias desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlas presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.—El 
Director gfeueral, Javier Cavestany. 

Anuncios. 

El dia 19 del actual, de diez de la ma
ñana á dos de la tardo, tondrá lugar on el 
salón de remates del Palacio del Exce
lentísimo Sr. Duque de Frí as, en Oropesa 
(Toledo), la subasta del fruto de bellota 
pendiente de las dehesas del Pozuelo, 
Valdepalacios, Corralejo, Sapo y Horcajo 
y millares de la Merina y Carretillas, ba
jo el pliego do condiciones que se l^crá 
en el acto del remate. 80 

MADRID: 1878.—Oflclua tlnográílca del Hospiol». 


